
Secretaria: a la señora Jueza el presente asunto, indicando que se incurrió en 
error al indicar el nombre de la menor demandada. Para resolver.  
 
Santiago de Cali, febrero 22 de 2021 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

             
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021). 

 
  

 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, revisado el auto No. 207 del 9 de 

febrero de 2021, se concluye que efectivamente se incurrió en error al indicar 

como nombre de la menor de edad demandada “Xiomara Posada Ramírez” 

cuando el correcto es María Pía González Blanco. 

 

De acuerdo con lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 

del C. G. P., se corregirá el auto del 9 de febrero del año que transcurre, en lo 

atinente con el nombre de la mencionada demandada. 

 

De otro lado, se incorporará al expediente para que obre, conste y sea tenida 

en cuenta la copia del escrito de contestación a la demanda de reconvención, 

aportada por la parte demandada. 

 

Ahora bien, la abogada Viviana María Cardona Hurtado presentó constancia 

de haber comunicado al señor Álvaro Wenceslao González Basante la 

renuncia al poder que le confirió, motivo por el cual se tendrá por renunciado 

el respectivo mandato. 

Sustanciaciòn 474 

Proceso Ordinario - Nulidad Particiòn Soc. Conyugal 

Demandado – Reconviniente: Álvaro Wenceslao González Basante 

Demandantes – Reconvenidas: María Fernanda Blanco Toro – María Pía 
González Blanco 

Radicación 76-001-31-10-001-2018-00515-00 

  



 

En consecuencia, la Jueza Primera de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali,  

RESUELVE: 

 

1º.- Corregir el punto 1.1. del auto #207 del 9 de febrero de 2021, en el sentido 

de que el nombre correcto de la menor demandada a quien se designa curador 

ad litem es María Pía González Blanco. 

 

2º.- Incorporar al expediente para que obre, conste y sea tenida en cuenta, la 

copia del escrito de contestación a la demanda de reconvención, presentada 

por la apoderada judicial de la parte demandada, la que se pone en 

conocimiento del extremo activo para los fines pertinentes. 

 

3º.- Aceptar la renuncia presentada por la abogada Viviana María Cardona 

Hurtado al mandato que le fue otorgado por el señor Alvaro Wenceslao 

González Basante. 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Jueza, 
 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CALI 

SECRETARIA 
 

En la fecha ______________ siendo las 08:00 
a.m., mediante fijación en lista de estado No.  
_________, notificó a las partes la providencia 
anterior. 
 
Jhonier Rojas Sánchez 
El Secretario, 

 


